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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idistraclón. — intervención de Fondos 
t ía Diputación Prov inc ia l . -Te l é fono 1700. 

de la Diputación Provincial .-Tel . 1700 

Viernes 28 de Agosto de 1959 
Núm. 193 

No se publica los domingos ni días festivo!. . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Increrat ntadps con el 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

Advertencias.—4,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación de! ejemplar siguiente: 

** 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS .=SUSCRIPCI0NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

oordos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. , ' _ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas sémestrales, con pago adelantado . 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado.' ^ 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) _JU|¡gados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortizficióri de empréstitos. s ' 

M m M M provincial 
B e l e M É ie Ic leeda 
ila la p r o M a de León 

Seríicío le í Caíasíro de la Rianeza 
Rústica 

A.NU N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que, 
aurante un plazo de ocho días , con
tados a partir de la pub l i cac ión del 
ciAeS!?tei anunciP en el BOLETÍN OFI-
DB» t Provincia, se h a l l a r á n ex-
^estos al públ ico en los Ayunta-
Pos p08 \ Astorga' Escobar de Cam-
Lniío ^ ^ Campos, L á n c a r a de 
niiia i nAil,a de las Mulas y 0 n z o ' 
«IPad - APéndices que modifican 
ĉa en0p qu? grava la riqueza rús-

opales cita(ios t é rminos mun i -

apare ran reclamar cuantos errores 
dei0s ^an en nombres y apellidos 
^éticn. 5 "bayentes. así como arit 
dación' ,leondo di r ig i r las recia-
C^astrn H a l ^ r - ^geniero Jefe del 
r;a 4Slro de Rústic? ^ — ™ ~ cía 

^ n i e r o ^ F d e Agosto de 1959.-EI 
•BNán dft TETtefProvincial, Francisco 

de HaU-ries---V o B.0: E l Dele-
^ HodHCf!enda' P- S-. Manuel A l -

?146 

Ja de esta provin-

nsfltoto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

SerTieió demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

lríguez. 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios .es 

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co 
m á r c a l e s y de Paz de la provincia 
que antes del d ía cinco del mes p r ó 
x i m o se sirvan remit ir a las oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20 ,1 .° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra-» 
dos durante el mes actual. 

León, 25 de Agosto de 1959. — E l 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 3157 

Delegación de tndastria de león 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. José F e r n á n d e z Alvarez, do
mici l iado en Benavides de Orbigo, 
en solici tud de au tor izac ión para 
sustituir y ampliar maquinaria en la 

industria de fabr icac ión de tejas y 
| ladrillos que tiene establecida en c i 
tada localidad. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Direcc ión General de 
Industria, . 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. José F e r n á n d e z A l 

varez para efectuar la sus t i tuc ión y 
amp l i ac ión solicitadas, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta au to r izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industr ia» 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes a l proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales r e señadas en esta reso luc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, con
tados a partir de la fecha de esta 
reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión . 



5. a Una vez terminada la instala
c ión, el interesado la not i f icaiá a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento* 

6. * No se podrá realizar modif i
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sic ión ministerial . 

L e ó n , 31 de Jul io de 1959, - E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2928 - N ú m . 980.-183,75 ptas. 

ielatora de Obras PúMcas 
te la pmínt la fle Leén 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Julio 
de 1959: 
1.a Emil iano F e r n á n d e z García, 

de Vecilla de la Vega. 
1.a Francisco Cano Miguélez, de 

Molezuelas de Vidriales. 
1.a Pablo Sarmiento Sarmiento, 

de Tora l de los Vados, 
l,a Luis Garniífero Alba, de La 

Bañeza , Lope de Vega. 9. 
1.a Gustavo de Medeiros Alvarez, 

de Fabero del Bierzo. 
1.a Marcelino Luna Mart ínez, de 

Villaverde de la Abadía . 
1.a Estanislao Diez Villacorta, de 

L i l l o del Bierzo, 
1.a Santiago Alonso Alfonso, de 

Fabero del Bierzo, 
1.a Francisco Méndez Ramos, de 

Bembibre. 
1.a Manuel del Amo Oria, de Ose-

j a de Sajambre. 
1.a Ernesto López Avella, de Sé

samo. • 
1.a Antonio Verdura López, de 

Onamio. 
1.a Dar ío Vida l Martínez, de V i -

llanueva de la Abad ía . 
1.a Dar ío Vida l Martínez, de V i -

llanueva de la Abadía . 
1.a Santiago Cuevas Canseco, de 

Cubillos del Sil . 
1. a Francisco Morán F e r n á n d e z , 

de Villaverde de la Abadía , 
2, a Honorino Alvarez García , de 

Ponferrada, Alcázar de Toledo, 4. 
2.a Olegario Llamazares Gómez, 

de León , O r d o ñ o I I . 
1.* J u l i á n Canseco Prieto, de As-

torga. 

1.a Pedro García Alonso, de Bo 
ñ a r . 

1.a Vicente Montañés de las Heras, 
de Bembibre. 

I.0 Vicente Cuervo González, de 
León, Corredera Baja, 10. 

1.a Máximo Mart ínez Mart ínez, 
de La Bañeza . 

1.a Ar8 imi r0 Escudero Pérez , de 
Quintanil la del Marco, 

1.a Octavio Cobiella Rivera, de 
Morgovejo. 

1.a Baltasar García Alonso, de 
Ponferrada, Calvo Sotelo, 18. 

l,a Dionisio González López, de 
Folgoso de la Ribera. 

1. a José Cruz Asenjo, de Vi l l a r de 
los Barrios. 

I.8 Andrés López López, de So
bráde lo . 

2, a Francisco López Perreras, de 
La Losilla.. 

1.a Miguel López F e r n á n d e z , de 
Compostilla, Ponferrada. 

1.a Manuel Morán Alvarez, de V i 
llaverde de la Abadía , 

l,a Francisco Sánchez Valle, de 
Ponferrada, Estafeta, 48. 

1.a Luis Castro Juárez , ^e Ponfe
rrada, Gómez Núñez , 18. 

1.a Graciano Cañedo F e r n á n d e z , 
de Camponaraya. 

1.a- Antonio García García, de 
Ponferrada, Obispo Mérida, 14. 

1.a Luis Otero Rodríguez, de Vega 
de Espinareda. 

1.a Fél ix Alonso Luengo, de Cua-
trovientos, Ponferrada. 

1.a Guillermo Marcos Martínez, 
de Trobajo del Camino. 

1.a Lucio Bello Sánchez ; de Caru-
cedo. 

1.a José F e r n á n d e z Jáñez , de Ca-
rracsdo de Monasterio, 

l,a Sinforiano González F e r n á n -
dez, de Sésamo. 

1.a Clemente Mart ínez González, 
de Ponferrada, Luciana F e r n á n d e z , 
n ú m e r o 6. 

1.a J u l i á n Mate González, de León, 
Barrio de la Sal, 5. 

1.a Angel Balbuena García, de 
Cuevas de Viñayo . 

l,a Pedro Sanjurjo Iglesias, de 
Císt ierna, 

1. a Baltasar Domínguez Carrera, 
de Laguna de Negrillos. 

2. a Anacleto Zabala Salazar, de 
León , José Antonio, 24. 

1.a Antonio Castro Fuertes, de La 
Bañeza , 18 de Julio 13. 

1.a Martiniano Alvarez Ordás , de 
Benamariel. 

1.a Santiago Rabanal García , de 
Cascantes. 

1.a Restituto F e r n á n d e z Santos, de 
León , Gómez Salazar, 28, 

l,a José Salcedo Mart ín , de León, 
Avenida del Matadero, 3. 

1.a Manuel Puerto Alvarez, de Ca-
b a ñ a s Raras. 

1.a Angeles Rodr íguez Fe rnández , 
de Ujo. 

l,a R a m ó n Tur ie l F e r n á n d e z , de 
Veldedo. 

1." Emi l io Fe rnández ISL 
de Torre del Bierzo. "^dez 

1.a Raúl Silva Manrique ri» cibre. 4e*(leBetll. 
Ia Prudencio J iménez TA 

de Barril los de Gurueño 3 
1.a Luis Pérez Prieto de Vu 

vante, V1ua. 

izále2 

A m 
1.a Emi l io Argüello González ^ 

._inbasaguas de Curueño . ' 1,6 
1.a José R a m ó n Aparicio RQH,, 

guez, de León, Legión V I I , 4 ro 
1 a Agapito Sobr ín Ar i i s , de w 

bibre. < '«eBem. 
1. a Enrique García Gómez dp r 

Robla. ' ae La 
2. a E losúa Martes, S. A., de León 

Paseo del Malecón, 11. 
1.a Aceites Elosúa, S. A., de León 

Paseo del Malecón, 11, ' 
1.a Olegario Arias Fernández de 

Tapia de la Ribera. 
1.a Ildefonso del Ferrero Liébana 

de Primajas, 
1.a Benito Rodríguez Huerga, de 

Pofnferrada, Parque Jard ín . 
1.a Agapito García González, de 

León , Rodríguez dgl Valle, 21. 
1.a Horacio Mart ínez Rodríguez, 

de San Pedro Paradela. 
1.a J o s é Manuel Díaz González, 

de Toreno. 
1.a Justo Val iño Aira, de León, 

Las Lagunas, 2. 
1.a Alb ino Vega Alvarez, de Ro-

danillos. 
1.a Manuel Navo Braña, de Vel-

José Alvarez Mauriz, de Villa-
dédo . 

1.a 
verde. 

1.a Ser Puente Torre la Ribera, de 
Folgoso de la Ribera. 

1.a Juventino Nistal Martínez, de 
Avenida de Roma, 32. 

I a Manüel González Digón, de 
Castrillo de los Polvazares. 

1.a Ben jamín Cañedo González, 
de Conedo. . 

1. a Agustín Suárez Alvarez, ae 
Robledo de las Traviesas. • . 

2. a Empresa Nacional de Electn-
cida-d, de Ponferrada. . 

1.a Pedro Pedrosa Tejedor, ae 
León, Alfonso V, 3. • nn. 

1.a Francisco Gutiérrez Marcos, 
de Villadangos. , j „ ^ 

Ia Conrado Vidal Fernandez, ae 
San Miguel de las Dueñas. , 

1.a Gustavo ^González Pérez, ae 
Veguellina de Orbigo. v i|e 

I a José L a n z ó n Ochoa, de Van* 
de Finolledo, . n 

1.a Manuel Amigo Dineiro, 
León , Cantarranas. de 

Ia Antonio Solana Barciano, 
León , Camino del Hospital. 
- I a Sociedad Hullera Vasco ^ 
nesa, de León, Legión VII» ^ de 

1. a Alejandro Alegre Sanw . 
León , Juan de Arfe, 2. Tgc 

I a Sociedad Hullera Vasco 
nesa, de León, Legión V I I . ^ r góD. 

2, a Julio Nogués Huguet, ae 
Avenida José Antonio, 41. de 

2.a Pilar Quijano Gpnz^6*' 
León, Conde Peñalver , 14. 



r 
Alf0nso García García , de 

2- Roma, 30. 
teóo- j e r ¿ n i m o Merayo Rodríguez, 

de ?eIjr|aviano Bernardo Ruano, de 
^ ^ de Arbas. 

Manuel P fñ ín Carrera, de La 

P ^ T o m á s Suárez García , de León, 

1.a Celestino R a m ó n F e r n á n d e z , 
de Hospital de Anllareá. 

1.a Jesús Rodríguez Manzón , de 
León, Colón. 44. 

1. a José María Mart ínez González, 
de Santa Lucia. 

2. a Pa t í i c io F e r n á n d e z Pérez, de 
León, O r d o ñ o I I , 8. 

1.a Recaredo Gómez P iñe ro , de 
cneotes, o. . , i V i l l a b l i n o . 
lü{* Anastasio Vega Gama, de Man- j a Laurentino Mayo Sierra, de So-
íila de las Muías. . , t , TT i rribos de Arr iba . 

51 « Cooperativa Provincial de Hos- i ! « Bonifacio Merino Delgado, de 
de Leon^Renueva 3. i . León, Lope de Vega. 4. 

tel2 ̂ V i c e n t e F e r n á n d e z López, de 1 ,a José García García, 
San Claudio. 18. 

1.a Benito Diez Diez, de P a l a d í n . 
1.a Francisco Mart ínez Rebollo, 

de León, Avenida de Roma, 17. 
1.a Alejandro Morán Mart ínez , de Rodiezmo. 

León, Santa Cruz, 20 1.a José Marqués López, 
1.a Pablo García Domínguez , de boalles de Abajo. 

de 

León, Travesía Avenida de Queve-
do, 1. 

1.a Evangelino Calvo Rodríguez, 
de Ponferrada, Carretera Orense, 9|5. 

1.a D a m i á n Tobar García , de To
ral de los Vados. 

1.a José Moreno Blanco, de Pon-

de León , 

Ia R fael Juá rez F lórez , de Los 
flarrios de Salas. 

ia Antonio Rodríguez López, de 
ios Barrios de Salas. 

1 a Jesús Losada Otero, de Ponfe
rrada, Río. 10. _ . 

1. a Luciano Rodríguez Nunez. ae 
Cubillos del Sil . 

2. a José M.a Mínguez Vil lán, de 
León, Martín Sarmiento, 9. 

2. a Aurelio González Recio, 
Cistierna. ' . ^ „• , 

1.a Paulino Cas taño Otero, de Fio-
"r^Sociedad Hullera Vasco Leo^fe7Jd^Laf ^ a : , 

^ , T a r t i n n VTT o 1.a Tomas Antón Riega, de L e ó n , nesa, de León, Legión V i l . 2. T r>s r n h n « o 27 Juan Calvo Nielo, de Grade , ̂ « C u b o s , 2. 
I 1.a Celestino Tirado Sánchez , de 

i* Saturio Sánchez Ramos, de León, Avenida del 18 de Jul io, 48. 
Laguna de Negrillos, | l-a J o a q u í n González García, de 

3. a Transportes La Flota, de León , Barco de Valdeorras. , 
Ramiro I I . ¡ 1- Epifanio Caballero Vega, de 

Villaroizar. 
j 1.a Genuario García Rodríguez, de 
León, La Loma, 20. 

i, 1.a E m i l i o AlVárez Sánchez , de 
\ León, MuriasMe Paredes, 3. 
| 1.a Miguel Nava González, de Buiza 
I de Gordón , 
I 1.a Guillermo Antonio Teixeira y 

:5 

l.B Benito Vidal González, de Re
bollar de los Oteros. 

1.a Francisco Prieto S a n t a m a r í a , 
de Rebollar de los Oteros. 

1.a Ceferino Carbajo Casado, de 
Puente Castro. 

1.a Rafael Mart ínez Pelayo, de 
Busdongo. 

l,a Sociedad Hullera Vasco Leo
nesa, de León , Legión V I I , 2. 

1, a Sociedad Hullera Vasco Leo
nesa, de León , Legión V I I , 2. 

2. a Almacenes Francisco Rojo 
Cortés, de León, Avenida de Roma, 4, 

1 a Enrique González del Palacio, 
de La V i d , 

1.a Isidro Mart ínez Muñiz , jde 
León, Rodr íguez del Valle, 25. 

1.a José Rodríguez Rodr íguez , de 

de Ca-

1. a José Luis Alvarez Puerto, de 
Vega de Yeres. 

2. a Felipe Mart ínez Rodríguez, de 
León, San Francisco, 6, 

2.a Laboratorios Ovejero, S. A., de 
León, Camino Peregrinos. 

1," Liberta Ribera Arias, de Puen
te Domingo Fiórez. 

2.a José R a m ó n Mart ínez Mart í - ! Avelino Teixeira, 
nez.̂ de León, Condes de Sagasta, 8. Babia»» 

2.a Adolfo González González, de 
Valcabado del P á r a m o . 

César Rodríguez 

r V Francisco Mar t ín 
90?' San Francisco, 3. 

j j . * Ovidio Pérez Prada, 
^aemrgica de Ponferrada. 
da Ü Jesús PérezJSeñara, de Ribera 
ue/olgoso. 

de Piedrafita de 

l,a Banco Santarde, de R i a ñ o . 
1.a Benigno Gutiérrez. Gordón , de 

Los Barrios de Gordón . 
1.a Santos Alvarez Suárez, de León, 

Alcázar de Toledo, 16. 
1.a José Pérez González, de Vega-

cervera. 
1.a Manuel Alvarez Alonso, de La 

Robla. 
1.a Víctor Diez Herrero, de Zotes 

del P á r a m o . 
1 .a Manuel Alvarez Alonso, de L a 

Robla. 
1.a Daniel de la Riva González, 

de Manzaneda de Tor io . 
1.a José Mart ín Rioja, de León , 

Cantareros. 
1.a Dragados y Construcciones, 

S. A., Fernando de Castro, 3. 
1.a Alfredo B a r d ó n Alvarez, de 

E l Castillo de O m a ñ a s . 
1.a Vicente Colino Real, de León» 

Fernando de Castro, 22. 

Carro, de 

López, de 

Minero 

^ ¿ i e f l o ^ Antonio Alvarez O r d á s , 

I a Mauro Madr igaí Alvarez, de V 1 * Vicente Colmo Real, de León , 
Mur ías de Paredes. , Fernando de Castro, 22. 

1.a Miguel Santos García, de V a l - ! 2.a José R a m ó n Villegas Mart ínez, 
deras. s de León, Padre Isla, 32. 

1.a R a m ó n Azofra Rabal, de L a ! 1.a Pablo del Río del Río. de León , 
Ercina. ¡Altos de la Nevera, 15. 

1.a Manuel Marcha Consuegra, de | 1.a Usino Alonso Cuesta, de Saha-
Cistierna. í g ú n de Campos. 

1.a Herminio Palomo F e r n á n d e z , 
de Azadón . 

1.° Francisco Blanco Serrano, de 
Quintana del Castillo. 

1.a Severino F e r n á n d e z R o d r í 
guez, de Toreno del Si l . 

1.a Santiago García Cañedo , de 
U L XreZono Boixo González, de5 1.a Vi rg i l io J i m é n e z Coñesa, de l .f06*08, . w , „ 
^on, Conde Guillén, 7. Puente Almuhey. I ^ Antonio Méndez Miaja, de 

José García Gómez, de Barrios Leon' Lucas de Tuy, 15 Jerónimo Prieto Mart ínez, de 
ardo del Carpió , 26. 

f j ^ce l ino Suárez Garc ía , de 

F e r n á n d e z Alvarez, 

Al.». "iarcei 
^ g a r m o s . 

^Gogorderos. 
tilfo Ur los Otero Puente, de L u -

toí^ Carlos Verduras Gallo, de As-

^ Pon̂ f111,6?11110 Rodr íguez Garc ía , 
. 1.» feada. Río. 10. 8 
VHiv*lLet3s Arteach. S. A . , de B i l -

era de Deusto, 60. 

V 
de Luna 

l.R Antonio Juan Febrero, de 
León , Avenida de Madrid , 7. 

1.a Alberico García Iglesias, de 
Quintana de Rueda. 

I , " J e s ú s de Prada Rodríguez, de 
Ponferrada, Real, 39. 

l.B Juan Antonio F e r n á n d e z Gon
zález, de Villafranca del Bierzo. 

1.a Gabriel Lobato Prieto, de Be-
navides de Orbigo. 

1.a Luis Francisco Mart ínez Ca-
r reño , de Benavides de Orbigo. 

1. a José Quintana Prieto, de León , 
Paso, 6. 

2. a Elisardo Graña García , de Pon-
ferrada. 

1.a Domingo Murciego González, 
de León, Matasiete, 12. 

1. a Eut imio Diez F e r n á n d e z , de 
Trobajo del Camino. 

2. a Valent ín Pérez Monje, de San
ta María del P á r a m o . 

León, 10 de Agosto de 1959.-El I n 
geniero Jefe (ilegible). 2994 



Adinínislmclóo municipal 
Ayuntamiento de 

Castropodatne 
Concurso.—Este Ayuntamiento, por 

acuerdo de sa Pleno de 19 de Julio 
del corriente año , y con destino a 
sus oñc inas , a d q u i r i r á una m á q u i n a 
eléctr ica capaz para realizar las ope
raciones fundamentales de sumar, 
restar y mult ipl icar . 

A tal fin, ce lebra rá concurso entre 
las casas que deseen efectuar el su
ministro con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado, y que para 
su examen y reclamaciones se halla 
expuesto en Secretar ía durante el 
plazo de ocho días para examen de 
los licitadores y presen tac ión de 
proposiciones, por doce días más , o 
sea, hasta inedia hora antes de la 
ce lebrac ión del concurso, que t endrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente a aqué l 
en que se cumplan los veinte háb i l e s 
de ser publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
aunque resulte festivo. 

No se exigirá fianza, pero si la 
presen tac ión de las m á q u i n a s que 
sean ofrecidas, para su examen, que
dando la que sea aceptada respon
diendo de la fianza provisional y 
definitiva, hasta la formal izac ión 
d d contrato. Las proposiciones se 
r á n presentadas en pliego cerrado y 
sellado, bajo el tipo m á x i m o de l i c i 
t ac ión a la baja de catorce m i l pese
tas, ajustadas al siguiente 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . (circunstancias persona

les y representativas) ofrece al Ayun
tamiento de Castropodame la m á 
quina eléctr ica capaz de efec
tuar las operaciones de suma, resta 
y mul t ip l i cac ión , . . . (Ectra), en el 
precio de . . . . . pesetas, bajo las con
diciones dei concurso anunciado en 
el BOLETÍN OpiciAL^de la Provincia 
de L e ó n el . , . . de . . . . de 1959 y su 
pliego que ha sido examinado. 

Castropodame, a 4 de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Pedro Mansilla. 
2919 N ú m . 984. -133,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
- Puebla de Lillo 

Desde hace varios d ías se hal lan 
depositadas y bajo custodia una ye
gua y un burro, que han aparecido 
en este t é r m i n o municipal , ignorán
dose su d u e ñ o , y tienen las señas si 
guientes: 

Yegua de pelo rojo, bastante alza
da, cerrada; tiene un marco a fuego 
en el anca izquierda, siendo las le
tras ilegibles. 

E l burro es de pelo pardo, enteror 
cerrado y de alzada p e q u e ñ o . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean ser dueños de los 

mismos se presenten a recogerlos; 
advirtiendo que de no presentarse 
su d u e ñ o antes del plazo de quince 
días , contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se procede 
rá a la subastado dichos animales, 
conforme determina el vigente Re
glamento de Reses Mostrencas. 

Puebla de L i l l o , 18^ de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Bonifacio Vega. 
3091 N ú m 982.—70,90 ptas. 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 
Ejercicios de 1945 a 1958: 

Santa Colomba de Curueño 3101 
Ejercicios de 1948 a 1958: 

Quintana del Marco 3104 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Rendidas por este Ayuntamiento 
las cuentas generales de los presu
puestos ordinarios y las de caudales 
y valores auxiliares, correspondien
tes a los ejercicios de 1945 a 1958, 
ambos inclusive, dictaminadas por 
la Comis ión de Hacienda, quedan 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por espacio de quince 
días y los Ocho siguientes, en cuyo 
plazo pueden examinarse por las 
personas y entidades que les interese, 
formulando contra las mismas las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen justas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 790 del 
texto Tefundiíjo de la vigente Ley de 
Régimen Local . 

Rabanal del Camino a 11 de Agos
to de 1959.—El Alcalde (ilegible). 

3102 

AdministraclóD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia de 

Marías de Paredes 
E n este Juzgado de 1.a Instancia de 

Murías de Paredes, se ha presentado 
por el Procurador D . Antonio Fer
n á n d e z Jolis, a nombre de don Sa-
turio Mendoza Llanos, mayor de 
edad, casado y vecino de Igüeña, 
Bembibre, demanda interdictal de 
retener contra doña Tr in idad Fer
n á n d e z Canseco, mayor de edad, 
viuda y vecina de Valbueno, actual
mente en ignorado paradero, y en 
providencia dictada en el día de hoy 

se ha convocado a las partes a 
verbal seña lándose para el m c^ 
día cinco de Septiembre pró^1110 el 
las once horas. xltHoi 4 

Y en cumplimiento a lo or^ 
emplazo a D.a Tr in idad F e r n ? ^ 
Canseco, por medio de la nr ^ 
cédula , hac iéndose constar a SeDte 
copias de la demanda y dernálf ia& 
cumentos quedan a su dispocL • 
en la Secretar ía de este 11 

que hubiera lugar. Perjuicio 
Dad^) en Murías de Paredes a io 

de Agosto de 1959.-E1 Juez de PH 
mera lastancia (ilegible).~El Secrll 
tario Acctal . , Manuel Paz Ramos 
3147 N ú m . 987.-86,65 pias. 

Notaría de D. Luis Sanz Suárez, con 
residencia en Ponferradü 

Yo, Luis Sanz Suárez, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, co^ 
residencia en la ciudad de Ponfe-
rrada. 

HAGO CONSTAR: 
Que a instancia de D. Federica 

Manuel Suárez Domínguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecina 
de Puente dé Domingo Flórez, he 
incoado acta de notoriedad para 
acreditar un , aprovechamieiólo hi
dráu l ico , consistente en la toma de 
agua én dicho pueblo, al sitio de La 
Capacuña , por un volumen de unos 
ochocientos litros para un molino 
harinero y una instalación de pro
ducc ión de energía eléctrica. 

Así lo hago saber por este edicto a 
todos los interesados para que pue
dan ejercitar- su derecho en el plazo 
de treinta días háb i les , a part i í de su 
publ icac ión , de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 70 del R'g'a* 
m e n t ó Hipotecario y demás disposi
ciones vigentes aplicables. 

Ponferrada, 2 de Agosto de 19D9.-~ 
Luis Sanz Suárez, 
3067 N ú m . 988.-76,15 ptas> 

ANUNCIO PARTICULAR 
Ca|a de Ahoppos y Monte de Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado l a ^ i b ^ 

n ú m e r o 130.881 de la Caja de ADÜ 
rros y Monte de Piedad de ' 
se hace púb l i co que si antes ae q 
ce d ías , a contar de la fecha ae 
anuncio, no se presentara reci* 
c ión alguna, se expedirá dupi j8 
de la misma, quedando anuía 

ZT™ N ü m . 9 8 3 , - 2 8 , 9 0 ^ : 

L E O N 

Imprenta de la Dipatació* 
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